
MERCADEO PARA CIUDADES CIfYMARKET S-A.
NOÍAS CONfABLES A LOS ESTADOS FINA¡ICIEROS DE LA EMPRESA DE!

EJERC|C|O FTSCA! 2016

P ncipales pohicas yp.áctic* contabtés

Lá conlabitidád y tos Estados Fn¿ncieros de ta Compañta ctTyMARKET S.A. Se
ciñen á las nofmas y pécri.as de contábit¡dad g€né€henle ácepiadas, y
disposicioñés de t¿ Súperintendencia de Campañ¡as y de acuerdo á las nom¿s
hle¡n¿c¡ón ales Finan c¡éras (N tFs)
llñidad lltoneráÍa 0e ¿cúérijo con l¿s dispostdóñes €gé*, ra un¡dád monetafiá
úu Éada por ra dómpañJá páfa tas cuentas de Bátánce y Esiádó de R€sú iados es ét
dólar dé los Eslados Unidos de Anér@.
Ajlsies po¡ irftación ta úmp¿ñia CtTyMARKEf S.A. ajustó sus¿clivós y p¿sivós
no moielaros dcluidos el Súpeévit por Vaor¿cion€s y Cúéntas de Orden pa€
reñnocef € electo de á in¡¿cón hásia e 31 de drc embré det 2016.
DéudoÉs L¿ €defa con cienles riéne uná ¡olacón dé 30 dí¿s denlro de nes
calendário y po¡ iár mótivo s€ destaca que ¡ó exisre un¿ €ne¡á po¡ cobEr a nuestbs

P.opiédades, plá¡ta y €qúipo, s€ régislrsn po¡ su 6sto de adqusición, su
depreciáción so ¡ea ia con báse de mérodo los pórcenlajés viqenGs que sonl
[¡uebrés y Encees 10%

M¿qú n:¡ia Eqúipo e nsEtáciones jO%

Equipo de computacón y soi¡r¿rc 33%

Los g¿sl6 po¡ rcpá6cion*y nanbnim¡ento se cargan a tos resulrados de éjerc¡co
en lá ñ€¡id¿ en qle se incur€n paré aque[ós acrvos que ¡eqúreren,éparac]ón ó
manrenimienlo p¿€ t¡créñenler su vd¿ úl , deb€ ser fécatcutáda su depféciación en

Reconocimiento dé ¡ñscsos y casrós osinq@sos costos y gaslos se conlab¡tizn
Pore sislema dé cáusa.ión

cuentas de ordén ta compañía registf¿ en duenr¿s de ofden ros rr

compómisos ó contr¿tós de tos duates se pu€dan genemrder*hos u obioaciones v
,? fr¿a,e.¿ ^oe_¿s , .ruye en".

párá conirol dé los ¿ctivos, pasvós. pahñonio ¡nrorm¿ciód gene¡¿ro contro¡ de tas
fúlú€s sir0ácrones financier¿s y tas difé€nc¡as €ntre ros fes sfos cónrabtes v :s



NOTA ño, 5 C@ros y Gastos
GagosAdminist.ativos yopeEriv6

P¿nicipáción Trábajádo€s

9131 131,30

t 65.527,15

II'PUESTO A LA RENÍA NO CAUSA IMPUESTO A LA RENÍA A PAdqR YA QIJE
LA EMPRESA TUVO RETENCIONES DE RENTA A FAVOR POR UN VALOR DE
1.310,54 Y UN SALOO DE CREDIfO ÍRIBUTAR¡O DE AÑOS ANTERIORES OE


